
XIX REt.JNION" .fiE AMIGOS, JjE LA. CI:rJDAD · Q\TOLICA 
' .. ', ,1 

· 6, 7 y 8 de dicilJJIU>re 4e 1980 

Reridenci.a "San P~o Má.-tir,; · tk los 'Rk. PP. Dominicoa 
Carretera de Burgos, Km. 7,200 

· ALCOBENDAS {Madrid) 

. Tema: EL PRINClP):O OE $UBSIJ)~AD 

PROGRAMA 

Sábado 6 de diciembre 

HORARIO 

10,00,-Apertura. . 
Introducción al tema: El seriü,do del principiQ de sub­
sldiariedad, por FR,\NCJSCO (;:ANALS VIDAL, Catedrá­
tico de Metafísica de la Universidad de Barpelona. 

10,30.-EI principio de subsidiariedad en el mundo inorgánico, 
por JULIO GARRIDO MARECA, Académico de número 
de la Real de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

11,30.---&nta Misa. 

12,30.-El principio de subsidiariedad según la filosofía de la 
naturaleza, por JOSÉ MAIÚA PETIT SULLÁ, Catedrático 
de Filosdfía de la Naturaleza en la Universidad de 
Barcelona, 

13,30.-Almuerro. 

16,00.----Primera serie de FOROS. 
Los Colegios profesionales y el, principio de subsidia­
riedad, por GABRIEL ALFEREZ CALLEJÓN, Jefe de Ad­
ministración del Ministerio de Justicia. 
La autoridad y el principio de subsidiar/edad, por JE­
RÓNIMO CERDÁ B,úruc,s, Notario de Valencia. 
La empresa pública y el principio de subsidiariedod por 
CÉSAR DE CARLOS DA RIVA, Ingeniero de ICA]:. 
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El principio de . subsidiariedad y la enseñanza, por Es­
T ANISLAO CANTERO NÚÑBZ, Llcenciado en Derecho. 

18,30.-EI principio de subsidiariedad y la naturaleza del lwm­
bre, por ANGEL GoNZÁLEZ ALYAREZ; Catedrático de 
Metafísica de la Univenidad Complutense de Madrid. 

19,30.-Rosario. 

20,30.--EI principio de subsidiariedad en re/ación con el prin­
cipio de totalidad (la pauta del bien común), por EN­
RIQUE ZULETA PuCEIRO, Profesor c,n la facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 

21,30.---Cena. 

Domingo 7 de diciembre 

8,30.-Santa Misa. 

10,30.-Segunda serie de FOROS. 
El principio de subsidiariedad aplicado a las asocia­
ciones de constitución voluntaria, por JESÚS V ALDÉS 
Y MENÉNDEZ VALDÉS, BARÓN DE COVADONGA, Aboga­
do del Iltre. Colegio de Madrid y Profesor de Filoso­
fía de Deredho. 
El principio de subsidiariedad y la educación por CAR­
MEN LoRENTE PÉREZ, Catedrático de Latín del Insti­
tuto de Peñaranda de Bracamonte. 
El fisco y el principio de subsidiariedad, por JUAN 
JOSÉ MoRÁN GoNZÁLEZ, Abogado del Iltre. Colegio 
de Madrid. 
La deuda pública a la luz .del principio de subsidiarie­
dad, por JOSÉ ANToNIO SANTOS ARRARTE, Econoinista. 

12,30.-La negación del principio de subsidiariedad, por VLADI­
MIRO LAMSDORFF GALAGANE, Profesor de Filosofía del 
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

13,30.-Almuerzo. 

16,00.-Tercera serie de FOROS 
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El principio de subsidiariedad en la empresa, por PATRI­
CIO JOBBÉ DUVAL, Ingeniero, Delegado del CEE. 
El principio de subsidiariedad y las organizaciones su­
pra-nacionales, por MIGUEL AYUSO TORRES. 



El principio de subsidiariedad en la Universidad, por 
MERCEDES PALET CoMAs. 
La subsidiariedad en el ejercicio de la responsabilidad 
ciudadana, por ANDRÉS JIMÉNEZ ABAD, Catedrático de 
Filosofía y Director del Instituto ~ Lodosa (Navarra). 

18,30.--El principio de. subsidiariedad y los c,u¡rpos intermedios, 
por JULIÁN GIL DE SAGREDO, Abogado del Iltre. Colegio 
de Madrid. 

19,30.-Santo Rosario. 
20,30.--El principio de subsidiariedad y la doctrina pomijlcia, 

por MARÍA TERESA MoRÁN CALERO, Licenciada en De-­
recito. 

21,30.-Cena. 

Lunes 8 de diciembre. Festividad de la Inmaculada Concepción, 

8,30.--Misa. 
10,30.--EI principio de subsldiariedad y la cultura, por LYDIA 

J IMÉNEZ GoNZÁLEZ, Profesora de Filosofía. 
11,15.-Tiempo libre pata ENCUENTROS 
12,30.-El límite de la subsldiariedad por JOSÉ CALvo GoNzÁ­

LEZ, del Departamento de Deredho Natural y Filosofía 
del Derecho de Málaga 

13,30.---Almuerzo. 
16,00.-Cuarta serie de FOROS. 

La tolerancia como subsidio, por JOSÉ DE ARMAs DfAz. 
El principio de subsidiariedad y el urbanismo, por GER­
MAN ALVAREZ DE SoTOMAYOR, Arquitecto del Titre. Co-
legio de Madrid; · 
El principio de subsidimiedad aplicado a la asistencia 
sanitaria estatal, por el DTOR. FELIPE FERNÁNDEZ AR­
QUEO. 
El juego del principio de subsidiariedad en el sindicato 
como cuerpo intermedio, por FERNANDO CLARO CASADO, 
P..bogado del Iltre. Colegio de Madrid. ' 

18,00.--E/ principio de subsldiariedad y las libertades, por JUAN 
V ALLET DE GoYTISOLO, Académico de número de la 
Real de Jurisprudencia y Legislación, Notario de Ma­
drid. 

18,40.-Discurso de clausura, por RAFAEL GAMBRA CIUDAD, Ca­
tedrático de Filosofía en Madrid. 

19,15.-Acto litúrgico final. 
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